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tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de azú·
zar blan:::a criStalizada y la exportación de tUITOD68, peladillas.
confituras y maz.apanes, autorizado por Orden ministerial de 31
de julio dt 19~1 (.Boletin Oficial del Estado. de 9 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuestv pOI
.la Dirección G<lneral de Exportación. ha resuelto:

Primero.-1'rorrogar por un año a partir de 9 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activ.J a la
firma .Masía Hermanos y Cía., S. en C.-, con domiciUo en
Jijona IA·icanteJ. y NIF D·0301312S. •

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do·
cumentaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detall. por cada producto exportado las composicio·
Des de las materias primas empleadas determinantes del bene
ficio fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colores. espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás cara<:teristicas que las Identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir. res·
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaraciQn y de las
comprobadones que estime oonveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La·
boratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Lo que comunico. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 1 de junio de 1984.-P. D .. el Director general de

ExportacIón, Apolonio R~ Ligero.

Ilmo. Sr. Dirbctor general de Exportación.
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Cambio,

de Pamplona en .el recuro:.¡o número 28/1980, prcmovido por
doñjl Maria Blanca Echarren de Goñi, contra resoluciones 1e
2f~ de octubre de.. 1979 y 2¡ de dicien:bre de 1978, se ha dic
tado s:..ntencia con fecha n de noviembre de 1983, cuya parte
dispositiva, literHlmf!nte, dice:

-Fallamos: Que dpsestimilndo el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado Contra la sentenoia dictada
en 7 de octubrE> de 1~81 por la· Sala de lo Contencioso·Ad·
mlnistrativo de la ~udiencia Territorial de Pamplona, sobre
aprobación de "Proyecto de Delimitac!6n de Suelo Urbano en
1& lo<.;alidad de Ibero (Navarra)", debemos confirmar y confir
n~am05i la sentencia Rpebda, sin ha":er imposición de las costas
cl:HJsadus en esta segunda instancia.•

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción CO~Jtf:tncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia, por Jo que '8 este D~partamento afecta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Excmo. Sr. Presidente del Gobo.mo de Navarra.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1984. de lo Di·
rección General de Puertos y Costas. por la qUE

Be hace pública ia coneestón otorgado por Orden
de 4 de mayo de 1984 a don Rogello ROdrIgue.
Sevilla para ocupar lerrenOB de dominio público
de la zona maritimo-terrestre, con destino G la
Instalact6n de un bar· restaurante. en lo ploya puer
ta del Mar. término m!Jnicipal de Almuñécar IGra·
nada).

El Ilustrísimo sellor Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
8 de junio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado. del 231. ha
otorgado con fécha 4 de mayo de 1984 una concesión a don
Rogelio Rodrlguez Sevllla, cuyas caracterlsticas son ¡a, si·
guientes:

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Excmo. Sr.• En el recurso contencioso-administrativo. en
grado de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el
número 80.539. Interpuesto por el Abogado del Estado. repre
.entante y defensor de la Admlnisiración. contra la sentenCia
dictada el 7 de octubre de 1961 por ia Audiencia Territorial

ORDEN de '10 de marzo de 1984 por lo que se
dlBpone si cumplimiento sn SUl/ proploB términos
de lo .entencia recalda en el reourso contencloso
administrativo. &n grado de apelact6n. número
80.539.
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Provincia.. Granada.
Término municipal: Almuñécar.
Superficie. Ciento veinte 1120) metros cuadrados.
Destino. Instalación de un bar·restaurante.
Plazo ooncedido: Diez alloe.
Canon. Ctento cinouenta (50) pesetas por metro cuadrado y

afio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de mayo de 1984.-El Director general, Luis Fer·

nando Palau Taboada.

RESOLUCION de 12 de junio de 1984. de la Confe·
deración Hidrográfica del Ebro. por la que Be seña·

le fecha para el levantomiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan. afectados
por las expropiaciones motivadas por las obras de
.Zona del canal de Monegros. tramo IV. tuberta
de abastecimiento para la .zona sur de la Sierra de
Alcubierre-, Expédiente numero 4. Término muni
cipal de Caste¡ón de Monegros (Huesea).

Por Decreto 154111972. de 15 de junio, articulo 42. bl. fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referf'ncia, a fin
de que sea de a.plicación en las expropiaciones el proc.edimien
to previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso d€ las atribuciones que tiene con
feridas, el excelentisimo señor Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convocar en los local€"s de la
Alcaldia de Castejón de Monegros [Huesca). para el dia 10 de
julio de 1984 y hora de las once de la mañana. a todos los
propietarios afectados por el procedimiento, .y que se expresan
en la adjunta rela<:ión. para que, sin perjuicio de trasladarse
al terreno, si alguno asi lo solicita, Se proceda al levantamie-nto
de actas previas a la ocupación de las respecti~s fincas.

A dicho acto. al que deberán asistir Inexcusablemente el re·
presentante y el Perito de la Administración. asl como el Al·
calde de Castejón de Monegros (Huescal o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado arfículo 52. en su pá·
rrafo 3.0

Zaragoza. 12 de lunlo de 1984.-EI Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera.-Rubricado.-6.694·E.

157 228
119.792
19._

213.421
173.736

87.808
273.181
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156.868
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18.392
212.305
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87.lK17
277.054
56.415
9.170

50.042
19.160
15.385
19.639
26.607

603.215
108.709

116.124

Comprador

Divisas oonvertibleB

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 ma.rco alemAn .........•.....••.............

100 liras italianas ..
1 f10rin holandés .
1 corona. sueca .........••..........• , ..
1 corona danesa .................•....•.......
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..
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Titular •• Oatoe de 1M fine..

Número
de la
f1nca.

Nombre. apellidos 'i domicilio SltUB<:IOn
Superflclo
• OCUp8l' Clase de cultivo

lHoo)

Observaclonea

de Campillo.

de Camplllo.

Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal..
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de pa.'lO.
OcupacIón temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ooupación temporal.
Servidumbre do paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación tem?Oral.
Servldumbre de paso.
Servidumbre de paso.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.

·Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso. I

Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servldumbre de paso.
Ocupación temporal.
Servidumbre de pa..<iO,
Ocupación temporal.

Erial p. uoa.
Erial p, uoa.
Cereal 9. l.
Rastrojo.
Erial p. uoa.
Erial p. uoa.
Cereal s. 1.
Rastrolo.
Cereal s. l."
Cebada.
Cereal s. l."
Rastrojo.
Cereal s. 1."
Cereal s. 1."
Cereal s. l."
Cereal s. 1."
Cen!&1 s. l."
Rastrojo.
Cereal s. 1."
Cereal s. l."
Cereal s. l.·
Cerea.l s. 1.
Cereal s. l."
Cereal s. 1."
Cereal s. 1.a

Cereal a. l."
Cereal s. l.
Barbecho.
Cereal s. La
Trigo.
Cereal s. l."
Cereal s. 1.
Cereal s. La
Cereal s. 1."
Cereal s. La
Barbecho.
Cereal s. la
Cereal s. La
Cereal s. 1.
Cereal 8. t.
Cereal s. La
Barbecho.
Cereal s. 1.
o,real s. 1."
Cereal s. 1.
Rastrojo.
Cereal s. La
Cereal s. 1. a
Cereal s. la
Cereal s. 1."
Cereal s. LB
Cereal s. La
Cereal s. l.
Cereal s. La
Cereal S. 1.·
Cereal s. loa
Cereal s. La
Barbecho.
Cereal s. 1.
Barbecho.
Cereal s. l."
Cereal s. La
Cereal s. t a

Cereal s. 1.a

0,1320
0,3300
0,0280
0.0700
0,0200
O,ll!OO
0,0538
0.1340
0,0208
0,0520
0,0200
0,0500
0,0128
0,0320
o,oao
0,0350
0,0232
0.0580
0,0298
0.0520
0.0496
0,12tO
0,0428
0.1070
0,2460
0.6400
0,0548
0.1370
0.0448
O.U20
0,0040
0,0100
O.U60
0,2900
O.07M
0.1910
O,OOM
0,0160
0.1040
0,2800
0,3788
0,9420
0,1380
0,3456
0,1388
0.3420
0,0356
0,0956
0,2928
0,7320
0.0192
0.0460
0.0900 .
0.2350
O.C\9!lO
0.2450
0,1284
0,3160
0,0916
0,2290
0,1260
0,3200
0.0964
0,2460

Campillo.

CampDlo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Campillo.

Gabarra. - Castelón do

Gabarre. - Castelón de

Gabarre. - Castelón de

Sociedad Monte Blanco.~astejón de Mon&- La Portellada.
gros. . .

Don Salvador SalJllas Segur&.~astejón de Val de Gallen.
Monegroo.

Sociedad Monte Blanco.~astejónde Mane- Val de Gallen.
gros.

I
Don Salvador Salillas Segura.~astejón !lo Val do Gallen.

Monegros.
Don Angel Sarrato Roca.~a.stejón do Me- Val de Gallen.

negros.
Doña Honaria Sarrate Roca. - Castejón do Val de Gallen.

Monegros.
Hermanos Vived Castejón.~astojónde M<>- Val do Gallen.

negros.
Don Salvador Salillas Segura.~astejÓn do Val do G&l.len.

Monegros.
Don Cándido Salillas Segura.~astejón do Val do Gs.lJon.

Monegroo-.
Don Salvador SalilIas Segura.~astelón !le Val de Gallen.

Monebros.
Hermanos Vived Castejón.~astejóndo M<>- Val de Gallen.

Monegros.
Sociedad Monte Blanco.~astejón do Mon-e- V&l. de Gallen.

gros.
HennanOll Alcrudo Gabarre. - Castejón de

Monegros.
Viuda do don Gerardo Castelón Bull.~aa

tejón de Monegros.
Hennanos Alcrudo Gabarre. - Castejón de

Monegros.
Don Pedro de Wenetz y L1opls.~astojón de

Monegros.
Don Pedro de Wenetz y L1opls.~astejón de

Monegroo. .
Don Amado Sarrate Morón.~asteióndo M<>

negros.
Don Pedro do Wenetz y L1opls.~a.Stejón de

Monegros.
Hennanos Alcrudo

Monegros.
Hermanos Alcrudo

Monegros.
Hermanos Alcrudo

Monegros.
Hermanos Alcrudo Gabarre. - Castejób de

Monegros.
Don Pedro de Wenetz y L1opis,~astejón de Campl,lo.

Monegros.
Hermanos Alcrudo Gabarra. - Castejón

Mone=.
Don Alfredo Ezquerra Giral. - Castejón

Monegros.
Don Pedro Farlet Castejón.~astelónde M<>- Campillo.

negros.
Don Manuel Dupla Ferrer.-Castejón de Mo- Gavln.

negros.
Hermanee Alcrudo Gabarre. - Castelón de Gavin.

Monegros.
Don Mariano Bull Palacio.-Castejón de Me- Gavln.

negros.
Don Manuel Dupla Ferrer.-Castejón de Mo- Gavln.

negros.
Don Hilarlo Bull Lavilla.-eastejón de M<>- Gavln.

negros.

1 a
1 b
2 a
2 b
3 a
3 b
4 a
4 b
5 a
5 b
6 a
6 b
7 a
7 b
8 a
8 b
9 a
9 b

lOa
10 b
11a
Ub
12 a
12 o
13 a
13 b
Ha
14 b
15 a
15 b
16 a
16 b
17 a
17 b
18 a
18 b
19 a
19 b
20 a
20 b
21 a
21 b
22 a
22 b
23 a
23 b
2" a
24 b
25 a
25 b
26 a.
26 b
27a
27b
28a
28b
29a
29b
30 a
30b
31 a
31 b
32 a
32 b

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo interpues
to por doña Ana Nliñez lbáñez, contra resolución de este Depar.
tamento, sobre adjudicación de vacantes da Preescolar en Al..

DE
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de S de abril de lriM por lo q.... ,. dll
po"" el cumplimiento en 'IU propi". t4rminoo de
lo sentencio dict<>da por lo Audlenclo Territorial
de A lbacele de fecM 20 de febrero de 1984. ""ntro
recurso contencfoso-admint.strativo interpuesto por
doña Ana Núilez lbárlez.

bacete. la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 20 de fe
brero de 1984, ha dictado la siguiente sentencia:

-Fallamos, Que estimando el recurso contencioso-administra
tIvo interpuesto por el Procurador don Manuel Cuartero Pei
nado. en nombre y representación de doña Ana NúI1ez Ib\I1ez.
contra la Dirección General de Personal del Ministorio de Edu·
cación y Ciencia, por desestimación presunta por silen"';;¡'J ad
ministrativo del recurso presentado en 3 de julio de 1982 con
tra la resolución de 31 de marzo de 1982. nombrando con ca
rácter de propietarias definitivas a las codemandadas pa, 8 las
unidades escolares preenstentes dependientes de la Junta de
Promoción Educatlva del Instituto Nacional de AsIstencia S<>
cial UNAS). Y contra la referida Junta do Promoción ~duca
tiva, que ddsestimó por silencio el recurso contra la pr-Jo.;.esta
de adjudicación de vacantes, deIJemos declarar y declaramos
no ajustados a derecho tales actos administrativos, reconocíen.


